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RESUMEN

 

La asignatura Evaluación e intervención psicológica en mujeres maltratadas y con otras problemáticas 
consta de un total de 3 créditos teórico-prácticos. Es una asignatura cuatrimestral que se imparte en 
segundo curso durante el primer cuatrimestre y forma parte de la agrupación de asignaturas que 
conforman el módulo Evaluación e Intervención Psicológica en Mujer y Minorías Sociales.

Con esta asignatura se pretende que el estudiante reciba una formación actualizada en los ámbitos de 
evaluación e intervención psicológica con mujeres maltratadas y con otras problemáticas, que conozca los
principales modelos teóricos, las principales estrategias de evaluación, prevención y estrategias de 
intervención, así como los últimos avances de investigación en tales ámbitos.

En suma, con esta asignatura se pretende la formación avanzada y especializada en un cuerpo de 
conocimientos conceptuales, procedimentales, técnicos y actitudinales que permitan a los profesionales 
desenvolverse en el ámbito de la intervención con mujeres maltratadas y con otras problemáticas.
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CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 

Haber cursado el primer módulo de formación básica avanzada y las dos primeras materias de formación
especializada avanzada Evaluación e intervención psicológica en familia e infancia y Evaluación e
intervención psicológica en juventud.
Tener superado el 60% de estos contenidos.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 - 

Capacidad de búsqueda y de gestión de la información a través de diferentes fuentes documentales
especializadas.

Capacidad para exponer en público con rigor conceptual y con el uso adecuado del vocabulario específico
de la disciplina.

Capacidad para plantear y elaborar un trabajo escrito comprensible, organizado y coherente.

Capacidad para trabajar en equipo sobre la base de la colaboración, respeto por las diferencias y
resolución negociada de conflictos.

Conocer y saber aplicar métodos y técnicas de análisis cualitativo y cuantitativo para obtener, integrar y
valorar información individual, grupal y/o comunitaria.

Conocer y saber identificar los factores psicosociales relacionados con la promoción del bienestar
psicológico y social de las personas, grupos, comunidades y poblaciones en general.

Conocer y saber organizar, desarrollar, adaptar y valorar servicios y programas de asesoramiento e
intervención psicosocial de acuerdo con las demandas y el contexto en el que se aplican.

Conocer y ser capaz de identificar recursos, estrategias y técnicas individuales, microsociales y/o
macrosociales, aplicadas a la intervención psicológica en ámbitos sociales.

Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que deberá ser en
gran medida autodirigido y autónomo en el área de estudio de la psicología de la intervención social y
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comunitaria.

Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área
de estudio de la intervención psicosocial.

Saber comunicar en el contexto de la intervención psicológica en ámbitos sociales, las conclusiones (y los
conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

Saber justificar, diseñar, planificar, implementar, evaluar y divulgar planes y programas de intervención
psicosocial con diferentes objetivos, niveles de acción y destinatarios.

Saber seleccionar, diseñar, adaptar y validar instrumentos de diagnóstico psicológico y social adaptados a
los sectores propios de la intervención psicosocial.

Ser capaz de definir objetivos y de aplicar metas de intervención atendiendo a los grupos, poblaciones y
contextos donde se desarrolla la intervención psicosocial.

Ser capaz de identificar, analizar y evaluar de una manera crítica y reflexiva las necesidades, problemas y
demandas sociales de poblaciones de riesgo e interés, propios de la intervención psicosocial.

Ser capaz de implementar y coordinar planes y programas inter-disciplinares y/o inter-institucionales de
intervención psicosocial.

Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito de la intervención psicosocial.

Ser capaz de utilizar recursos, estrategias y técnicas de intervención individual, microsocial y/o
macrosocial para promover el desarrollo positivo de las personas, grupos y comunidades y/o para prevenir
conductas de riesgo en los sectores propios de la intervención psicosocial.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. La violencia de género en el contexto de las relaciones íntimas (I)

Violencia de género y victimización. Concepto y tipos de violencia de género. Victimización debida a
violencia de género: antecedentes y dimensiones del problema. Principales modelos explicativos

 

2. La violencia de género en el contexto de las relaciones íntimas (II)

Consecuencias de la violencia de género. Evaluación psicosocial. Variables mediadoras:
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sociodemográficas y de diferencias individuales.  Prevención e intervención psicosocial.

 

3. Acoso sexual

Concepto y tipos de acoso sexual en el trabajo. Principales modelos explicativos. Características
individuales: actores, víctimas y observadores. Epidemiología. Evaluación. Consecuencias generales.
Consecuencias para la salud física y mental.

 

4. Estrategias de intervención: violencia y acoso

La importancia de la prevención e intervención en el nivel social-cultural. Estrategias de intervención
orientadas al individuo: reestructuración cognitiva, estrategias para el control emocional, habilidades
sociales y asertividad, entrenamiento en habilidades de solución de problemas interpersonales.

 

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Tutorías 9,00
Teoría-Prácticas 21,00

Total horas 30,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 2,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 13,00
Estudio y trabajo autónomo 15,00
Preparación de clases 8,00
Preparación de actividades de evaluación 4,00
Resolución de casos prácticos 3,00

Total horas 45,00

METODOLOGÍA DOCENTE
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Metodología activa y participativa, integrando distintas metodologías instruccionales de cara a potenciar el
aprendizaje significativo de los conocimientos implicados y el desarrollo de las competencias propias de la
materia.

Entre las técnicas instruccionales básicas destacan:

1. Exposiciones y presentaciones de los contenidos de la materia,

2. Realización de actividades de carácter práctico (estudio de casos, debate y análisis de textos),

3. Tutorías grupales programadas,

4. Preparación de trabajos de forma autónoma, elaboración y presentación de informes de las
prácticas realizadas en el aula (individuales y en grupo),

5. Evaluación formativa y sumativa.

EVALUACIÓN

La evaluación es común a todas las asignaturas que forman el módulo Evaluación e Intervención
Psicológica en Mujer y Minorías Sociales

La evaluación se realizará en función de dos criterios complementarios: evaluación de resultados
y evaluación del proceso de aprendizaje.

1. La evaluación de los resultados se realizará al finalizar el módulo mediante un examen tipo test.
El examen constituirá el 40% de la nota (4 puntos).

2. La evaluación del proceso (evaluación continua) en cada materia se realizará mediante las
actividades y trabajos (individuales o grupales) realizados en el aula o fuera de ésta. Este
apartado constituirá el 60% de la nota (6 puntos).

Las actividades y trabajos podrán consistir en:

- Lecturas de textos recomendados y su posterior análisis crítico.

- Prácticas realizadas en el aula y elaboración de memorias.

- Exposición y debates en el aula.

- Seminarios, conferencias, visitas, cinefórum.
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- Resolución de supuestos y casos prácticos.

- Trabajos de aplicación acerca de los contenidos de las asignaturas.

- Trabajos de investigación empírica acerca de los contenidos de la asignatura.

Calificación final: Será requisito imprescindible para la superación de este módulo tener un 80%
de asistencia a clase y haber obtenido una nota mínima de 2 sobre 4 en el examen final
(evaluación de resultados) y un 3 sobre 6 en las actividades y trabajos de todas y cada una de las
materias (evaluación del proceso). En el caso de no superar la evaluación continua de la materia,
el estudiante deberá recuperar esa parte, no aprobándose el módulo hasta que no tenga superada
cada una de sus partes.

La matrícula de honor se otorgará a la calificación más alta, siempre que supere una nota de 9. En caso de
empate, la profesora planteará la realización de un ensayo de reflexión y otorgará la calificación de
matrícula de honor en función de la calidad de los mismos.

Ante prácticas fraudulentas se procederá según lo determinado por el Protocolo de actuación ante
prácticas fraudulentas en la Universitat de València (ACGUV 123/2020): https://www.uv.
es/sgeneral/Protocols/C83sp.pdf
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